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().DELIBERANTE DE L(NUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

S4IENTE: 

ORDENANZA 

Artículo 19:-Apruébase lo actuado por la Fiscalía de estado de la 
Provincia de Buenos Aires a Fs. 105 y 105 vta., del 
Expediente 4060-243/88 Alcance 19, que corre como Fs. 48 
del Alcance 16, de donde surge que se modifica el 
proyecto original de la obra construcción de la Av. 
Gral. Rodríguez 19 Etapa, donde se establece que la 
ampliación de referencia de $ 98.868,46.- sin GI 
honorarios profesionales ni compensación financiera, a 
la DVBA le corresponde un aporte de $ 49.434,23 que 
asciende $ 60.804,10 (incluída GI, honorarios 

* 	 profesionales 	y 	compensación 	financiera), 
correspondiéndole igual suma a la Municipalidad de Lanús 
según Convenio aprobado por Ordenanza NP 6600/88, 
promulgada por Decreto NP 1075/88.- 

Artículo 29:-Comuníque, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de diciembre de 1995.- 

MARO PEDflO MOSCUNO 
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